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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador Centro, a las trece horas con tres 

minutos del día siete de mayo de dos mil ve inticuatro. 

Habiendo recibido denunc ia presentada por el señor  

, contra los señores  y , 

Administradores de la aplicación "Chivo Wallet", con la documentación que adj unta (ff. 1 al 7), se 

hacen las siguientes consideraciones: 

l. El princip io de legal idad resulta de suma relevancia en el asunto que nos ocupa, por lo que 

a continuación se abordarán algunas reílexiones concernientes a la lega lidad de los tipos 

ad min istrativos, para luego hacer una relación de la vincu latoriedad de este principio con la 

primordial función que el Tribunal de Ética Gubernamental (TEG), real iza como ente rector de la 

ética pública. 

Jurisprudencialmente se ha desarrollado el principio de legal idad como un límite del ejercicio 

del poder púb li co, dándosele el reconocimiento de ser uno de los pilares más importantes del Estado 

de Derecho, siendo la tipicidad la dimensión correl ativa a la legalidad formal o reserva de ley; así se 

ha expresado que, '"[e]l principio de legalidad es un principio fimdamenral del derecho público 

COF?forme al cual todo ejercicio del poder público debería estar sometido a la voluntad de la ley -

re,~erva de ley formal, y no a la voluntad o el arbitrio de sus integrantes. Por esta razón, se dice que 

el principio de legalidad material asegura a los destinatarios que sus conductas no pueden ser 

sancionadas sino en virtud de una ley dictada y promulgada con anterioridad al hecho considerado 

como infracción, Lal y como se deriva del contenido del art. J 5 de la Constitución. 

(. . .) [L}a tipicidad como manifestación de este mismo principio - Legalidad material- exige la 

declaración expresa y clara en la norma. de los hechos constitutivos de infracción y de sanción. En 

la práctica, ello se traduce en la imposibilidad de atribuir las consecuencias jurídicas de la norma a 

conductas que no se adecuan con las señaladas en las mismas. En otras palabras, no podrá haber 

sanción si la conducta atribuida al si!jeto no puede ser subsumida en la infracción descrita en la 

disposición legal -salvo cuando se permite la colaboración reglamentaria- . 

Por lo tanto, (. . .) se requiere de una ley previa al hecho considerado como infracción, y 

además que tanto la hifracción como la sanción estén descritas en forma expresa. determinan/e y 

clara en la norma, de modo tal, que aún ante la reconocida fimción represora de la Administración 

Pública, si en un supuesto e.specijlco, la conducra no está regulada en forma previa, o no está 

suficientemente descrita la sanción o infracción en el ordenamiento jurídico, esa competencia 

sancionadora de la Administración se ve limitada y le impide ejercer el ius puniendi del Estado. 

De ahi que, por mandato del principio de tipicidad. o especificidad legal, se pone un limite a 

la potestad sancionatoria del Estado a través de man[festaciones concretas como (. . .) la atipicidad 

de conductas no contempladas de forma expresa en el tipo (. . .)" [sentencia pronunciada por la Sala 

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) el 16-YJII-202 l , en el 

proceso referencia 1 15-2016]. 

«La Administración Pública, en apego al principio de legalidad, debe actuar sometida al 

ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellas actividades que éste le autorice o permita. Asi 



lo estatuye el ar!. 86 de la Constitución [Cn}: "El poder público emana del pueblo. Los órganos del 

Gobierno lo ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones y competencias que 

establecen esta Constitución y las leyes (..) .. » [sentencia pronunciada por la Sala de lo Contencioso 

Admin istrativo de la CSJ el 25-IY-2022. en el proceso referencia 256-2017]. 

Ell o se complementa con el inciso tercero del referido artículo: «Los funcionarios del 

Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facullades que las que expresamente les da la 

ley)> (sentencia pronunciada por la Sa la de lo Contenc ioso Adm in istrati vo de la CSJ el 16-1 11 -2022 .. cn 

el proceso referencia 324-201 1 ). 

La j urisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la CSJ ha señalado. al respecto, que 

«desde el punto de vista técnico-jurídico y con carácter orgánico. el concepto de atribución o 

competencia puede entenderse como la capacidad concreta que tiene un determinado ente estatal. de 

suerte que al margen de la materia e~pec{f¡ca asignada no puede desenvolver su actividad: mientras 

que desde un carácter sistemático. la atribución o competencia consiste en la enumeración de una 

serie de posibilidades de actuación dadas a un órgano por razón de los asuntos que están atribuidos 

de un modo espec[f¡co. Asi. una atribución puede identificarse como la acción o actividad inherente 

que por mandato conslitucional o legal desarrolla un órgano estatal o ente público: es decir. Los 

poderes. atribuciones y facultades co11feridas para el normal jiincionamiento y cumplimiento de una 

la bon> (Sentencia de inconstitucional idad pronunciada el 31 -Ylll -200 l. en el proceso referencia 

33/37-2000/\c). 

"El Tribunal de itica Gubernamental. como institución de derecho público y ente rector de 

la ética pública. se encuentra vinculado por razón del principio de legalidad a cePíir sus actuacioi?es 

estrictamente a lo preceptuado por la ley de la materia (. . .) ·· [sentencia referenc ia 115-20 16 supra 

ci t]. 

En armonía con los citados mandatos constitucionales. principio de legal idad y jurisprudencia. 

el artículo 80 del Reglamento de la Ley de Ética Gubern amental (RLEG) establece como causal de 

improcedencia de la denuncia o aviso que el hecho "b) [. . .} no se perfile como transgresión a los 

deberes o prohibiciones éticos ... regu lados en los artículos 5. 6 y 7 de la Ley ele l~tica Gubernamental. 

en lo sucesivo LEO. 

U. En el caso pa1ticular. el denunciante. en esencia. expone que se encuentra registrado en la 

aplicación ''Chi vo WallcC' y que. entre enero y noviembre de dos mil veintitrés. se bloquearon más de 

mil novecientos intentos de retirar su dinero -de su cuenta en esa aplicación- hacia sus cuentas 

bancarias. sin razón legal ni explicación técnica. 

Agrega que para solventar ese problema se ha comunicado en varias ocasiones al "ca ll ccntcr .. 

- de la ap licac ión-, sin embargo. pese a seguir las indicac iones provistas no ha servido ele na~a. 

/\demás. en "Chivo Wallet'' le han expresado que -su dificu ltad- "es culpa de los bancos" (s ic) . 

Por otra parte. refiere que en los bancos le han indicado que muchos usunrios de la aludida 

ap licac ión rcpo1tan el mismo problema. y que "Ch ivo Wallct" viene imponiendo la po lítica de 

"dinero cautivo''. para impedir que este se retire. así como funcionan las estafas electrónicas y los 

fraudes en línea. 
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Finalmente, se cuestiona sobre quiénes son los responsables de defi nir las políticas de la 

menc ionada aplicación; ele programarla ele esa forma; y quiénes deben responder por el ti empo y 

dinero que ha perdido. 

En suma, estos hechos refieren posibles irregularidades en e l funcionamiento de la billetera 

digital dentro ele la plataforma tecnológica o aplicación "'Chivo Wallcr', las cuales habrían imped ido 

que el denunc iante dispusiera de su dinero - depositado en dicha billetera- ; sin embargo no encajan en 

ninguno de los supuestos contemplados en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG . 

Dt: manera que este Tribunal se encuentra inhibido de conocer los hechos denunc iados, pues, 

de lo contrari o, se estaría quebrantando el principio de legalidad al que se ha referido, según el cual la 

Admin istración Pt'.1blica sólo puede actuar cuando existe una ley fo rmal que la habil ite para tal efecto, 

y cjentro de los límites establecidos por la misma. 

Debe aclararse que la imposib ilidad, por parte de este Tribunal , de controlar las conductas 

planteadas no significa una desprotección de los bienes jurídicos que pudieran verse comprometidos, 

sino ún icamente que debenín ser otras instancias las que, dentro de sus competencias, evalúen y 

determinen las responsabilidades que correspondan. 

Por tanto. en vi11ud de las consideraciones expuestas y con base en los artículos 1. 2. 5. 6 y 7 

de la Ley de Ética Gubernamental, y 80 letra b) de l Reglamento de dicha ley, este Tribunal 

RESUELVE: 

a) Dec!árase improcedente la denuncia presentada por el sci'íor  

, por los hechos y motivos expuestos en el considerando 11 de la presente 

reso lución. 

b) Tiénese por señalado como medio técnico para recibir noti ficac iones 

denunciante, la dirección electrónica que consta~ folio 1 ele este expediente. 

Not ifiquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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